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Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS, Oficina de Guayaquil, 
Ciudad. 

       

  

Ref.:Transferenciz acciones de "INPROFARM" COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS S.A. 
Expediente No. 63656-93 

    

   
   

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a dispuesto en el Artículo 21 de la actual 
codificación de la Ley de Compañias, por la presente comunico a 
Ud. la transferencia de 625 acciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES cada una, en el capital social de “INPROFARM” COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS S.A. realizada por el 
señor ingeniero CIRINO JUAN CHALEN PONCE, portador de la cédula 
de ciudadanía No.0901567578, a favor de la señora ESTHER TOUMA 
PRIETO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No.0903209102, cuya inscripción he procedido a realizar 
en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas de dicha 
compañía. 

          

  

tamente, - 

"INPROFARM" COMPAÑÍA ECUATORIANA DE PRODUCTOS 
TICOS S.A. 

P. 
   

ESTHER TOUMA PRIETO 
Gerente General 

Ced. No.0903209102 
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